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Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud E'U kilómetros: 0.710 de tendido subterráneo.

Conductor: Cable subtcrninco de 240 mi!ímutms (:uadrados
de '.>fh.':r.ión.

Estación transformadora, Una de i.nQO KVA. 2:'i/C,:1H-O,22 KV.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in"
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .. Hidroeléc
tri~:a de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona, Archs, 10.
en solicitud de autorización para la instalación y declaración de
lltílidad pública, a los efectos de la irriposición de servidumbre
de paso do la in:"talaci(~n eléctrica, CllY~'S ca-meteri.',lictls tÓ.:ni
C,L'; I)}'incip'.lles son l[ls sigulcilí.es:

RTESOLUCION de la Delegación Provincial de BM
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de fa instalación eléctrica que
se cita._
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RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Bar
ce/ona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de lci instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios e~ el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidro
elédrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

HESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se a.utoriza 'Y declara de uti·
lillad pública la línea eléctrica que se cita.

Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Unión
Eléctrica, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle Veláz
quez, número 157 y Delegación en Ciudad Real, calle .Cardenal
MOnúscilJo, número 1, solicitando autorización para la instala·
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas
característias técnicas principales son las siguientes:

C:umplirlo.c; los tl":,flli1f's rl'glamf;lliarlo!:- en el expediente incoa
do En p:~ta Del;"Rótc;ón PI l)"'incial, H insümeia do ",Hidroeléctrica
de Cataluña, S. A.», cc'n t!Jmiciho en Bu:-co]ona, Archs, 10,
en sülicitud de autorización para la instalación y declaración de
utilidad púhlica, a los efectos de la imposición de servidumbre
de pn.so do la instalación eléctrica, cuyas características técni
cas principales son !as sigui.entes:

Número de expodiente; Sección 3.a LD/ce~49.893-72.

Origen do la linea: Variante línea Autopistas II apoyo nú-
mero 7.

Final de la misma: Apoyo número a (se intercala el 7 bis).
Término municipal a que afecta; Alella.
Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,142 do t.endido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados do sec

ción,
Malcrial ele apoyos: Castilletes.

Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en les Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha -resuelto:

AutorizLlr la instülacián de laUnea solicitada y declarar L¡
utilidad públkH de la mi~ma. a los efectos de la imposic¡ón.~· <

la s.en<dumbr'e de PIlf:;O, en las condiciones, alcance y llmitach ~

lOes CJllÚ t'dahleco el Rcgl..dnento _de la Ley 10/1966, aprobad(.'
por Decreto 2819/1966.

Bnrcclona. 18 de enero dG 1974,-·El Delegado provincíal,
Frar:cisco BI'0,"1 Pnl¡ju_-~1.87~l·C:

Una línea eléctrica, aérea, trifásiCa a 15 kV, denominada de
cintura en primera fase, con 2.490 metros de longitud, c~n
origen en la linea de igual tensión de la subestación ..MedIa

Número de expediente: Sección 3. Q LD/cb-37.598/1972.
Origen de la linea: Apoyo número 23 lIBach de Sau.
Final de la misma: E. T~ Fussimanya.
Términos municipales a que afecta: Masías de Roda y Ta-

bernolas.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 1.229.
Conductor: Aluminio~acerode 12;3,7 mi.Jimet,ros cuadrados de

sección.
Ma.terial de apoyos: Hierro.
Estación transformadora; Uno de 400 KVA. Y 25/0,38

0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/
1966, de 18 de ma.rzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de '1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcanco y limi
ta.ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro·
bada por Decreto 26Hl!1966.

Barceiona, 19 de enero de 1974.-1:1 Delegado provincial,
Francisr:o Brasa Paláu.-1947-C.
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RESOLUCION de la Dell?gaeion PI'{)vincial de Bar
celona Dar la que se autoriza y declara la utilídad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celana Dar la que se a.utoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalaci-6n. eléctrica que
se cita

Cumplídos los trámites reglumentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de autorización para la instalación y 'leclarucíón
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de .servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas Caract.erísticas téc
nicas principales son las siguientes:
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Numero de expediente; Se::ción 3." LD/cb/49.90fj/72.
Origen de la línea: E. T. 1.
Final de la misma: E. 1'. núnH"I'O n: uTolrá-.
Término municipal a que afecta: Cabrils.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,350 de tendido aéreo y 0,075 de sub

tcrráneo.
Conductor: Aluminio-acero de '13,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Casti11et.es.
Estación transformadora: Una de 10Q KVA y 25/0,38-

O,2<! KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los decretos 2617 y 2619/J866, de 20 de octubre; Ley 10/
HJG6, de 18 de marzo; Decreto 1775/J967, de 22 de juiio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctrica.s
Aéreas de Alta Tensión do 28 de noviembre de 196E,. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea soli:ítada y_ declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Hmita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de enero de 1974_-_El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-1.877-C

Número de expedIente: Sección 3_~ LD/ce 19,893/72.
Origen de la linea: Apoyo número 7 bis.
Final de la misma: E. T. cCJub Trébol-.
Término municipal a que afecta: Alolla.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud - en kilómetros: 0,352.
Conductor; Aluminio-acero 43,1 milímetros cuadn::dos de seco

ción. •
Material de apoyos: Castilletes.
Estación transformadora: Una de 250 KVk; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto
en los decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ]8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléclricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de ~oviembre de 19f18,ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solid tada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi¡;;ión de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, lB de enero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu,-L874~C,

Est::t Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/J967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novÍembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctrícas: Aéreas
de Alta TenSIón de 28 de noviemhre de 1968, ha rú:ruelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a Jos efectos de la imposición de la
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa PaJau.-l.B76-C.
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